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INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA:
EXTRANJERA:

do la miF;ma, y cumplido::> los trámLos l'eglamentariC!s ordena
dos en el capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre autorizacíón
dI) instalaciGnes eléctricas; en el capítulo 11[ del Decreto 2619/
1\1(-í6, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia eléc
trica, y en el Regktnwnto de Líneas EHctricas de Alta Tensión,
de 28 de noviemhre de 1053,

Esta Delegación, vistos los informes de los Organismos qun
¡un intervenido en la tramitación del expediento y en virtud
d'::lü Orc180 ministeriál dü 1 de febroro de 1968, ha resuelto:

Autorizar a «Hidrceléctric<\ Ib6dca Iberduero, S. A.~, la ins
!¡¡Iadón do la linea eléctrica <léJ'ea, a 5/l3 kV., desde la sub
e<;lu(;Íón 30-5/13 kV. de Mercadillo a enhlzar con la línea ac
lual a 5 kV que llega al centro di-) maniobra.s de GereJagun,
en SoptlBrta y Arcentales,

Declarar en concreto la utilidad pública de la jnstnladón
e1óctTica qua se autoriza a Jos efectos sefialadusen la Ley 10/
19GG, E'obre expropiaciones forzosa y sancionL's en materia do
instalaciones eléctricas, y su Reglainento de aplicacíón, de 20
de octubre de 1966.

Del condicionado indicado en el artículo 13 del Decreto 2617/
19B!}, para el desarrolló y ejecución de h\ instalación, se dará
t.raslado al tit.ular de la misma y a los Organismos infor
mantes.

Bilbao, lt de enero de 1971.-El Delf?'gado provin-daL P. D., el
Ingeniero Subjefe. JO':;(: María Olazabal y Yohn,.-lHU,C,
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colo, figurando inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 8 de los de Madrid, en el folio 165, tomo 838 del archivo,
lhro 122 de Canillejas, finca numero 8.672, inscripción l.a;

Resultando que con fecha 8 de enero de 1957 fué calificado
definitivament.e el proyecto para la construcción de un grupo
de viviendas donde radica la citada, habiéndosele concedido los
beneficios de exenciones tribut9.rias y anticipo;

Considerando que la duración del régimen legal de las vi
vI('ndas de protección oficiai es el de cincuent.a all.os que de
termina el artículo 2." de 5lJ Ley, aprobado por Decreto 2131/
1863, y 100 del Heglamento de 24 de julio de ]968 pam su apli
caci6n, Con la excepciónCol1tenida en la 2.~ y 3." de sus c;¡spo
5icione5 t.ransitorias para aquellas viviendas cuyos regünenus
antcl'icres han sido derogadt,s;

C0l15idenmdo que los propietarios de vivlenda:5 de protección
ondal que no quisieran seguir sometidos por más tiempo a las
limitaciones que impone su régimen podrán solicitar la descali
ficación voluntf.iria de las mismas, a la que se podra acceder
eón las condiciones y roquisitosexpresados en los urtículos 147
y 148 de su Reglamento;

Considerando que se ha acreditado fehacientBn1ente ante el
Instituto NaciOlmI ,de la Vivh~n''{!a el haberso reintegrado los be
neficio~ económicos dire<¿tos recibidos, asi corno el pa,go de las
bonificaciones y exenciones tributarias disfrutada,,>. no constando
por otra parte se deriven perjuic:os para terceras personas al
llevarse a efecto esta descalificación;

Visto el apartndo bl del articulo 25 -del texto refundido de
la Ley dé Viviendas de Protección Oficial, aprobado por De~

Greto 213111963, de 24 de juUo;los artk'ulos 147, 148, 149 Y dis
po:;iciones transitorias 2.3 y 3." del Regiamento pura su apli
cadón,

Este Ministf'rio ha acordatio deScalificar la vivienda de pro
te<.ciótl Oficial sita. en la calle Boltaña, numero 82, de esta ca·
pital, solicitada por su propietario don Miguel Nieto García.

Lo que participo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos ai\os.
Madrid, 18 de enero de 197a.~P. D., el Subsecretario. Anto~

nio de L8yva y AndÍa.

Mercado de Divisas de Madrid
lJmo. Sr. Director general del lns'tituto Nacional de la Vivienda.

Cambios oficiales del diet (1 de febrero de 1973
ORDEN de 25 de enero de 1973 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentenct::, dictada por
ei Tnhunal Supremo en el recurso c0l1t2ncfoso-ad
ministratil'o interpuesto por don Roberto Jo,~é Sal
cedo Dilbao y otros contra la Orden de 13 de no
viembre de ]968.VenDedor

Cambios

COfnpradür

Divisas Cc1n'lcrtibles

(t) Esla cotización será aplicable por el Banco de Esrafla-L E. M, F..
a Jns iolares de cuenta en que se furrnfllir;e intercambio l<Jn lus ~.;f,;uien
\("; jl:"f,;~s: Colombia, Cuba, RepúblÍ('a Demon'áti<:it I\lemafHl, Sida y
CuinC3 EcuatoríflJ.

·onDEN ele 18 (lt~ enero de 19,3 por la que .se des
enhliea ta vivienda (te pmteeción oficial sita en la
calle Boltaña, número 62, de Madrid, de don Mi
guel N.eto Garcw,

11m,o .. Sr.:, Visto el expediente .,La Dehesil!Gt~, en orden a la
d~'scahflc¡>.·.:;:on vol~;ntaria promovida por don Miguel Nieto Gar
Cla, de la vivienda sita en la calle Bo!taúa numero 62:
de Madrid; "

Resultando que el señol" Nieto Gurda, mediante escritura
otol'gada ant.e el Notario de Mlldrid don Urhicio López Gallego,
Cc.q hcha 20 de abril de 1965, bajo el número L976 de su proto-
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11~\10. Sr En rCCUEO cont8;H.'iüso·admipistmtivo scguicb en
unica in'ÓLihlcia ante la Sala Quir.!a de! Tribunal Supremo in
tet'pLH'sto por don Roberto José Salcedo H,ilbno y otros, deman
dantes, la Adrf',iniE.1racjó'1 Ge!1Bral, demandada. conlra la Orden
minitlt,erialcle 13 de llovien,~re de 1968, aprühatnria. del justi
precio de las parcelas números 99, 225 Y 228 del poligono "El
Casal><. de Abnnf.u y Ci~rvana. se ha dictado, Clln focha 6 de
diciembre de 1872, sentencín, c\Jya parte dispúsiti n1 e,,, como
sigue:

limo, Sr. Diredor Gerente del Instituto Nacional de Urbani
zae;ión,

",FaJiamos qU(', ,;in especial imposición de las costas, esti
mamos en parte el presente recursu contencioso-administrativo
interpuesto lJ(lr 1ft::. personas que se enumeran en el encabeza
mionto de esta sentencia contra la Resolución del hhnisterio
de la. Vivienda de 13 de noviembre de 1968, que aprohó el pro
yecto de expropiación ctelpolígutlü ",El CasaJ,-" del Municipio
VizcHino de Abanto yCiétvana. y frente a la desestimación
pre~"lllta del recurso de reposición entabladL Cüntra aquélla, y,
en su lugar, declaramos que el :nódulo o coste de la construc·
cjón que dehe aplicarse en las valoraciones de las fincas nú~

meros 99, 225 Y 226 de dicho políg-ono. es el de 1.4Hl pesetas
por metro cúbico, manteniendo 00 Su integridad los demas fac
tores t.enidos en ct~cnta por la Administración en las expresflJas
valoraciones y dcbiendopracticarse otras reemplazando el ci
tado dato del módulo o cü,ste de la construcción anterior por
el qUe alwra se declara. Se anulan, por ser contrarios. a dere·
cho, los actos administrativo5 re,:;urridos en cuanto los mismos
sean incompatibles con lo ahora resuelto.

Así por esta nuestra sentencia,QU6&e publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado" e insertara en la "Colección Legis·
htiva·'. definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos
'.i firmamos. ~

En su virtud, est.e Ministerío ha tenido a bien disponer se
Cllrapla en SUs propios tónnino& ,8 referida sent(incia, publicán
dose el aludido fallo en 8'1. ~BoleUI1 Ofidal del E~,tajo~, todo
eHo 8n cumplimiento. de lo prevenido en la Ley de 27 de di
ciembre do 1956.

Lo que comunico a V. L a los efect.os oportunos.
Dios ,r.;ullrJe a V. 1.
Madrid, 2'3 de enero de 19n,
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